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por delegación del ilustrísimo señor Subsecretario del Departa
mento, en virtud de lo dispuesto en la Resolución de 28 de no
viembre de 1973 y con arreglo a lo prevenido en el artículo 52 
de la vigente Ley de Expropiación Forzosa y en el Decretó 909'/ 
1969, de 9 dé mayo, ha resuelto fijar el día 16 de marzo de 1976 
y siguientes para proceder al levantamiento de las actas pre
vias a la ocupación de los bienes y derechos precisos para las 
obras, situados en el término municipal de Piña de Campos (Pa- 
lencia) y pertenecientes a los siguientes titulares:

Superficie
Finca  Propietario a expropiar

número —
m2

1 D. Julio Doncel Valles ............................        530
2 D. Julio Doncel Valles ................... ...........        275
3 D. Máximo Pedrosa Losada ......................        536
4 Ayuntamiento de Piña de Campos ........         415,25
5 D.a Tarasia Diez Villegas.....................   3.239,50

Dicho trámite será iniciado mediante una reunión previa en 
el Ayuntamiento de Piña de Campos (Patencia), a las once ho
ras del indicado día, donde deberán comparecer los interesados 
con los documentos que acrediten su personalidad y la titula
ridad de los bienes y derechos afectados, para posterior traslado 
al terreno.

Madrid, 23 de febrero de 1976.—El Subdirector general, José 
Granda Burón.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

4883 DECRETO 389/1976, de 23 de enero, por el que se 
crean un Centro de Educación Preescolar en On
dárroa (Vizcaya), un Colegio Nacional de Educa
ción General Básica en Gestal (La Coruña) y un 
Colegio Nacional de Educación General Básica en 
Mutilva Baja (Navarra).

El artículo segundo, apartado primero, de la Ley General 
de Educación y Financiamiento de la Reforma Educativa reco
noce el derecho a una educación general y al Estado el deber 
de proporcionar los medios adecuados para que este derecho 
se haga realidad.

Con objeto de contribuir a dar cumplimiento a tan noble fin 
y en virtud de lo dispuesto en los artículos cuarto, apartado c), 
y cincuenta y nueve de. la citada Ley, para la creación de 
Centros de Educación General Básica, a propuesta del Minis
terio de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo 
de Ministres en su reunión del día veintitrés de enero de 
mil novecientos setenta y seis,

DISPONGO :

Artículo primero.—Se crean los Colegios Nacionales de Edu
cación General Básica y Centro de Educación Preescolar si
guientes:

Vizcaya

Municipio: Ondárroa. Localidad: Ondárroa.—Centro de Edu
cación Preescolar para írescientos veinte puestos escolares.

  La Coruña

Municipio: Monfero. Localidad: Gestal.—Colegio Nacional 
mixto Comarcal para seiscientos cuarenta puestos escolares.

 Navarra

Municipio: Aranguren. Localidad; Mutilva Baja.—Colegio 
Nacional mixto para trescientos Veinte puestos escolares.

Artículo segundo.—Se autoriza al Ministerio de Educación 
y Ciencia para que por Orden ministerial señale la fecha de 
comienzo de actividades de tes Colegios Nacionales de Edu
cación General Básica y Centro de Educación Preescolar rela
cionados en el artículo anterior y para adoptar las medidas 
necesarias para la ejecución del presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintitrés de enero de mil novecientos setenta y seis.

JUAN CARLOS
El Ministro de Educación y Ciencia,

CARLOS ROBLES P1QUER

4884 DECRETO 390/1976, de 23 de enero, por el que se 
crea el Museo de Ciudad Real, integrado. en el 
Patronato Nacional dé Museos.

La provincia de Ciudad Real, situada en la antigua Oretania, 
ha sido escenario de las distintas civilizaciones peninsulares 
hasta la Edad Media, en que se asientan en ella las poderosas 
Ordenes Militares de Santiago y Calatrava. Ciudad Real fue 
creada por Alfonso X el Sabio, y creció tan rápidamente que 
fue considerada desde el siglo XVIII como cabeza de la Mancha. 
Es la tierra clásica elegida por Miguel de Cervantes para crear 
la. inmortal figura del Quijote.

Todo ello justifica la creación de un Museo en Ciudad Real 
—necesidad sentida y vieja aspiración de la provincia— que con
tribuya a su desarrollo cultural y artístico.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Cien
cia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día veintitrés de enero de mil novecientos setenta y seis,

DISPONGO:

Articulo primero.—Se crea el Museo de Ciudad Real con el 
fin de estudiar, conservar y exponer en él las obras de arte, 
objetos arqueológicos, históricos-artísticos y etnológicos de la 
provincia.

Artículo segundo.—El Museo de Ciudad Real constará de las 
Secciones de Arqueología, Bellas Artes y Artes y Costumbres 
Populares, sin perjuicio de que puedan crearse posteriormente 
otras Secciones, si ello se justificara con los fondos existentes 
en el Museo.

Artículo tercero.—Quedará instalado en el edificio que. se 
construya a tal efecto.

Artículo cuarto.—La Administración del Museo se integrará 
en la Administración única de los Museos dependientes de la 
Dirección General del Patrimonio Artístico y Cultural, creada 
por Decreto dos mil setecientos setenta y cuatro/mil novecien
tos sesenta y siete, de veintisiete de noviembre, sobre reorga
nización de la Administración Central del Estado y cuyo órgano 
rector es el Patronato Nacional de Museos, dependiente de la 
citada Dirección General, regulado por Decreto quinientos vein
tidós/mil novecientos sesenta y ocho, de catorce de marzo.

Artículo quinto.—El Museo de Ciudad Real estará regido por 
un Director funcionario del Cuerpo Facultativo de Conservado
res de Museos, a tenor de lo dispuesto en la Ley siete/mil nove
cientos setenta y tres, de diecisiete de marzo.

Artículo sexto.—Los fondos del Museo se constituirán: a) Con 
los fondos actualmente existentes; b) Con los donativos legados 
o depósitos que se realícen por Instituciones o por particulares;
c) por las obras de arte, objetos histórico-artísticos y etnológicos 
que se adquieran por cualquier título con destino al Museo;
d) Con aquellos documentos o reproducciones que por su 
calidad y poder educativo merezcan ser expuestos en este 
Museo.

Artículo séptimo.—Quedan derogadas cuantas disposiciones 
de igual o inferior rango se opongan a lo establecido en este 
Decreto.

Articulo octavo.—Por el Ministerio de Educación y Ciencia 
se dictarán las disposiciones necesarias para la efectividad de 
este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintitrés de enero de mil novecientos setenta y seis.

JUAN CARLOS
El Ministro de Educación y Ciencia,

CARLOS ROBLES PIQUEE

4885 DECRETO 391/1976, de 23 de enero, por el que se 
declara de «interés social preferente» el proyecto 
de las obras de ampliación del Centro «Madre de 
Dios», sito en Jerez de los Caballeros (Badajoz).

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa, deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día veintitrés de enero de mil 
novecientos setenta y seis,

DISPONGO:

Artículo único.—Se declara de «interés social preferente», a 
tenor de lo establecido en la Ley de quince de julio de mil 
novecientos cincuenta y cuatro y. en Decretos de veinticinco 
de marzo de mil novecientos cincuenta y cinco, y de nueve de 
agosto de mil novecientos setenta y cuatro, a todos los efectos, 
excepto el de la expropiación forzosa y con el presupuesto de 
ejecución considerado por el Ministerio de Educación y Ciencia, 
el proyecto de las obras de ampliación del Centro «Madre de 
Dios», sito en Jerez de los Caballeros (Badajoz), cuya ejecución 
supondrá la puesta en funcionamiento de ocho unidades de 
EGB y dos unidades de Educación Preescolar, con un total de 
cuatrocientos puestos escolares, que ha sido promovido por Sor 
Beatriz Bellido Navarro en su condición de Superiora de las 

   Hermanas de la Cruz. 


